
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha al Despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2022– 0554, informando que obra 

contestaciones de la demandada y solicitud llamamiento en garantía.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

MARÍA CAMILA RIOS OLIVEROS, identificada con C.C. No 1.026.275.391 y T.P. No. 

272.749 del C.S.J., y a la Doctora AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA, identificada con 

C.C. No. 51.713.048, y tarjeta profesional No. 67.612 del C.S de la J., en calidad de 

apoderadas principal y sustituta de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. Observa el Despacho Judicial que, el escrito de contestación de 

demanda no reúne los requisitos exigidos por el artículo 31 del CPTSS. por tal motivo, 

se DEVUELVE por las falencias que a continuación se observan: 

   

1. No da cumplimiento a lo previsto en el numeral 5° ídem, refiérase en forma 

individual y expresa respecto de cada uno de los hechos. (Omite 

pronunciamiento respecto del hecho 12) 

2. No da cumplimiento a lo previsto en el numeral 5° ídem, relaciona 

documental que no aporta. Allegue expediente administrativo del 

demandante en un solo archivo formato PDF. 

 

En consecuencia, se concede a la demandada, el término de cinco (5) días, para que 

SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tenerse por no contestada la 

demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probado los hechos (núm. 3 ídem). 

 

Por otra parte, SE TIENE y RECONOCE al Doctor ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No.115.849 del 

C.S.J., en calidad de apoderado principal de la demandada PORVENIR S.A., en los 



términos y para los efectos del poder conferido. Observa el Despacho que el escrito 

de contestación reúne los requisitos legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por otra parte, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora LEIDY YOHANA PUENTES 

TRIGUEROS, identificada con C.C. No. 52.897.248 y T.P. No. 152.354 del C.S.J., en 

calidad de apoderada principal de la demandada SKANDIA AFP, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. Sin embargo, se avizora que el apoderado de 

la parte demandante allega soporte del envió de la notificación electrónica a la 

sociedad demandada, SKANDIA AFP, con confirmación de lectura fechada 

05/06/2023, así: 

 

 
 

Empero, se tiene que la AFP SKANDIA allego contestación fuera del término legal 

como se evidencia en el dossier digital archivo PDF N°13, pues tenía hasta el día 23 

de junio de 2023, como fecha límite para allegar la contestación y esta llega el escrito 

hasta el 5 de julio de 2023. Consecuentemente, TIENE POR NO CONTESTADA LA 

DEMANDA y de conformidad con el Parágrafo 2º Artículo 31 del CPTSS, téngase 

como indicio grave en su contra y la misma suerte corre la solicitud de llamamiento 

en garantía efectuado por la AFP encartada, por presentarse extemporáneo. 

 

Por último, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora CAROLINA BUITRAGO PERALTA, 

identificada con C.C. No. 53.140.467 y T.P. No. 199.923 del C.S.J., en calidad de 

apoderada principal de la demandada COLFONDOS S.A., en los términos y para los 



efectos del poder conferido. Observa el Despacho que el escrito de contestación 

reúne los requisitos legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

procede el Despacho a pronunciarse sobre el llamamiento en garantía presentado 

por la demandada COLFONDOS AFP, en las que peticiona se llame en garantía a la 

sociedad ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A;  sobre el particular se ADMITE el 

llamamiento en garantía, conforme lo previsto en el artículo 64 CGP y efectúese su 

notificación conforme al artículo 66 CGP aplicable por integración normativa del 

artículo 145 CPTSS, en consecuencia, procede REQUERIR a la parte interesada a fin 

de que realice la notificación en debida forma, teniendo en cuenta lo previsto en la 

ley 2213 de 2022 y allegue las constancias pertinentes, se concede el termino de 15 

días, so pena de dejar precluida la solicitud procesal. 

 

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

ACM// 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No 96 del 30 de octubre de 2023.      

  

Secretaria 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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